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l.frluNlclPAL¡DAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESfACION OE SERVICIOS

1 g AGo 201S
Lota

DECRETo N. 261np1
VISTOS

I ORENA RIVERA VENEGAS

ANÓIESE, COMUNIOUESE HíVESE..

RUIZ
ECREf uNrcrPAL (s)

1.- Decreto N"311 de fecha 18 de Marzo del 2019 que

¡n¡¡¡ptn 'CoNVENIO PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENF-ERMEDADES

ó'áóññr§ ñó rnq¡rsutstBLEs EN ArENcloN PRIMARIA DE sALUo ANo 201s"

2.- ORD N"149 de fecha 21 OO 2019 del Jefe del

DeDartamento de Salud (S). e; donde el Sr. Alcalde (S) autoriza contratar al Funcionario(a)
que más abaio se indica.

3.- Contreto de Prestación de Servicio suscrito con eltrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedántái ya se encuentran Ggistrados en coñtraloria

Y en uso lo dispuesto en el et1 12 v las facultades que me

confiere el art. 63 ambos de ialev N" igoés. orqán¡ca constrttlcional de Municipál¡dades'

mó¿iñca¿á por la t-ey 19.130 del 19 de Marzo de '1992'

OECRETO
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y I; trabaiadora que más ebalo s9I9'f:.a-jl.d" ll"u"'a

".üo 
.r ;óóÑvE¡¡lo PRoGRAíIA FoNbo oE FARMAcIa PARA -ENF€RMEoADES

éñó¡¡ióni ño rnexsutstBLES EN ATENcIoN PRIMARIA oE saLUD aNo 2019"

2. El gasto que ge
de Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse

nere el cumplimiento del presente Coñtrato
a la cuenta 2'15-21 "Programa Foñdo de

a $7-a23.- (JUf lo-aGoSTo)
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